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Ibagué Tolima, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO POR LA 

EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS 

VECOL S.A. CONTRA ROBERTO CARLOS BARRERA 

GONZÁLEZ Y OTRO RADICACIÓN No.2019-00136-00.- 

 

Como la liquidación de costas del presente proceso, realizada por la 

Secretaría del Despacho, se encuentra ajustada a derecho, se 

procede a impartirle aprobación legal. 

 

De otra parte, atendiendo la solicitud presentada por el curador ad 

litem, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

5 días, proceda a realizar el pago de los gastos asignados por 

curaduría al abogado Hugo Emigdio Ortiz Murcia, tal como se 

dispuso en auto de abril 22 de 2021. 

 

Lo anterior sin perjuicio de recordarle al auxiliar que, si llegare a 

dar el caso, puede hacer uso de las herramientas procesales 

estatuidas por el legislador para la defensa de sus derechos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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